
 
Política de Lucha contra la Corrupción, Extorsión o Soborno 
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Vertisub- Human and Robot garantiza con esta pol í t ica Lucha Contra la Corrupción para 

el lo:  

• no tolera, no permite ni se involucra en ningún tipo de corrupción, extorsión o soborno en el 

desempeño de su actividad empresarial, ni en el sector público 

ni en el privado.  

• posee mecanismos para prevenir cualquier actuación que 

pueda considerarse un acto de corrupción o un soborno. 

 

• promueve un entorno de transparencia, manteniendo los 

canales internos adecuados para favorecer la comunicación de 

posibles irregularidades. 

 

• impulsa una cultura preventiva basada en el principio de 

“tolerancia cero” hacia la corrupción en los negocios, en todas 

sus formas, así como la comisión de otros actos ilícitos y situaciones de fraude y en la 

aplicación de los criterios éticos y comportamiento responsable de todo nuestro personal, con 

independencia de su nivel jerárquico y del país en que trabajen. 

 
 

Las personas que integran Vertisub- Human and Robot se relacionarán con las autoridades e 

instituciones públicas, en aquellas regiones, comunidades y países en los que desarrolla sus 

actividades, de forma lícita, respetuosa y alineada con las disposiciones internacionales para la 

prevención de la corrupción y el soborno. Aquellos empleados que tengan relación con 

representantes de las administraciones públicas deberán estar específicamente autorizados por 

Vertisub- Human and Robot. 

 

 

Como regla general, ninguna persona perteneciente a Vertisub- Human and Robot Beings podrá 

ofrecer, conceder, solicitar o aceptar, directa o indirectamente, regalos, o compensaciones, superiores 

aun equivalente a 50 dólares.  

Las personas de Vertisub- Human and Robot evitarán obtener ventajas indebidas en materia fiscal y 

se asegurarán de que la información declarada en esta materia a las autoridades es veraz y refleja 

fielmente la realidad de la compañía. También se asegurarán de que las ayudas solicitadas o 

recibidas de las administraciones públicas reciben un uso adecuado y que su solicitud es 

transparente, evitando falsear las condiciones para su obtención o darles un uso distinto a aquél para 

el que fueron otorgados. 

La relación de Vertisub- Human and Robot Beings con los 

proveedores y clientes se basa en la legalidad, eficiencia y 

transparencia. El comportamiento con criterios éticos y 

responsable es uno de los pilares de la actuación de Vertisub- 

Human and Robot   

 

Finalmente, la Dirección (CHIEF EXECUTIVE OFFICER) declara que aplicando esta política es una 

forma de hacer negocios que nos garantiza mayor compromiso con la sociedad lo largo del tiempo.  

 

 

CHIEF EXECUTIVE OFFICER 
 


